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El limo, señor Subdirector Ge

neral de Personal, de la Dirección 
General de Administración Local, 
en fecha 31 de marzo pp., me di
ce lo siguiente:

«Visto el expediente instruido por 
ese Excmo. Ayuntamiento dé Bur
gos a efectos de modificación de 
plantilla, esta Dirección General, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 13 del vigente Regla
mento de funcionarios de Admi
nistración Local, ha resuelto otor
gar su visado a la modificación de 
la estructura del Servicio de Ex
tinción de Incendios, transforman
do las plazas de Capataces en Sar
gentos y las de Jefes de Grupo en 
Cabos, quedando la plantilla cons
tituida en la siguiente forma:

3 plazas de Sargentos, con el 
sueldo anual de 97;500 pesetas.

6 plazas de Cabos, con 79.500 pe- 
setas

10 plazas de mecánicos conduc
tores, con 75.000 pesetas.

5 plazas de. Bomberos de.l?, con 
75,000 pesetas.

39 plazas de Bomberos de 2.*, 
con igual sueldo anual.

Todas ellas integradas en el 
Grupo III «Administración espe
cial», Sub-erupo b).

Oportunamente se remitirá la 
nueva plantilla modificada, sin 
perjuicio de la efectividad de la 
presente resolución».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 21 de abril de 1975.—El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rui- 
díaz.

Bttrgos
Cédula de emplazamiento

El limo, señor Magislradó Juez 
de Primera Instancia del Juzeado 
núm. uno de Burgos v su partido, 
en providencia dictada en esta fe
cha en autos d,j .imclo oe ,aenpT; 
cuantía núm. 97/75, seguidos a 

instancia del Procurador señor Co
bo de Guzmán Ayllón, en nombre 
y representación de don Marcial 
Martínez Sagredo y otros, sobre 
declaración de derechos e indem
nización de daños y perjuicios, ha 
acordado se emplace a los deman
dados que luego se indican, en ig
norado paradero y domicilio, para 
que dentro de los nueve días si
guientes a la publicación de la 
presente, comparezcan en forma 
legal en los autos de referencia, 
bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho,

Demandados a que se refiere la 
presente cédula: Doña Sabina 
Alonso y sus hijos don José Luis 
de Miguel Alonso v doña María 
del Carmen de Miguel Alonso, asis
tida la primera de su esposo si 
fuese casada; don Víctor de Mi
guel González, todos ellos como 
herederos o causahabiéntes de don 
Juan de Miguel Espinosa, así co
mo a cualquiera otros herederos 
desconocidos de don Juan Miguel 
Espinosa y doña Vicenta González, 
y demás personas inciertas y des
conocidas que puedan tener inte
rés en el litigio.

Y para que sirva de cédula de 
emplazamiento en forma a los re
feridos demandados, expido y fir
mo la presente en Burgos, a quin
ce de abril de mil novecientos se
tenta y cinco.—El Secretario (ile
gible) 2.082.—239.00

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción 
número uno de Biirgos v su par
tido.Por el presente edicto hace sa

ber: Que en este Juzgado a su 
car¿n y con el núm. 30 de 1.974 
se siguen diligencias preparatorias 
por hurto de uso contra Isidoro 
Sendino Rn’z, en las que se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento v parte dispositiva es del 
tenor literal símpente;

«Sénté"cial núm. 1: limo, señor 
Magistrado .Tu**» don Jó|e Lfrts 
Cúas Grinda En la ciudad de 
gyrcrpc a ocho de enero de mil 
novecientos setenta y cinco. Vista

en trámite de conformidad ante 
este Juzgado, la causa procedente 
de este mismo Juzgado de Ins
trucción núm. 1 de Burgos y su 
partido, seguida por hurto de uso, 
contra Isidoro Sendino Ruiz, hijo 
de Isidoro y de Emerenciana, de 
17 años de edad, de estado solte
ro, natural de Pedrosa del Prínci
pe, vecino de Burgos, de profesión 
aprendiz, con instrucción, sin an
tecedentes penales, insolvente y en 
libertad provisional por esta causa 
y de la que estuvo privado del 28 
al 31 de marzo de 1974, en, la que 
son partes el Ministerio Fiscal, y 
dicho acusado, defendido por el 
Letrado don Santiago Dalmau Mo- 
liner, y representado por el Pro
curador don Angel del Val Moral.

Fallo: Que debo condenar y con
deno por su conformidad, al acu
sado Isidoro Sendino Ruiz, como 
autor responsable de un delito de 
hurto de uso en grado de frustra
ción, la concurrencia de la cir
cunstancia modificativa de la res
ponsabilidad criminal, atenuante 
de menor de edad, a la pena de 
5.000 pesetas de multa, y caso de 
impago al arresto sustitutorio de 
un día por cada 250 pesetas no 
abonadas, y al pago de las costas 
procesales, y para el cumplimiento 
de la pena de privación de libertad 
en su caso se le abona todo el 
tiempo que estuvo privado de li
bertad ñor esta causa.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Luis 
Olías Grinda: (Firmado v rubri
cado).

Y para que sirva de notificación 
en forma al acusado Isidoro S°n- 
dlno Ruiz, por ignorarse su actual 
paradero, se . expide el presente 
edicto en Burgos, a dieciséis de 
abril de mil novecientos setenta y 
cinco.— El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretarlo (¡leeibeli.

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado, en 
resolución dé esta fecha, dictada 
en las diligencias previas núme
ro 54-75, por lesiones en acciden
te de tráfico, por la presente se 
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cita a Antonio Alguacil de Lapa, 
Carmen Alguacil Quevedo y Ra
fael Alguacil Quevedo, para reci
birles declaración y en cuanto al 
último exploración, ser reconoci
do por el Médico forense, y en 
cuanto al primero testimoniar la 
documentación correspond lente, 
y hacerles ofrecimiento de accio
nes.

Lerma, 15 de abril de 1975.—El 
Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
D. Sebastián Martínez Presa, Juez 

Municipal sustituto de Miranda 
de Ebro (Burgos),

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a:

Antonio María Ramos Rodríguez, 
de 22 años, soltero, obrero, natu
ral de Alhadas Figueras (Portu
gal), vecino de Luxemburgo, resi
dente en está ciudad, en la actua
lidad en ignorado paradero, para 
que comparezca en este Juzgado, 
dentro del término de diez días, 
para practicar con el mismo dili
gencias de ejecución de sentencia, 
hacer efectiva la cantidad de pe
setas 49.109, importe a que ascien
de la - indemnización civil, multa 
y costas del juicio a cuyo pago fue 
condenado en el juicio de faltas, 
número 304-1974, sito en la calle 
Don Fidel García, número 6, bajo 
apercibimiento que de no presen
tarse será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole caso de ser ha- 
bido a disposición de este Juzga
do en el depósito municipal, para 
que cumpla cuatro días de arres
to como sustitutorio por el inpor
te de la multa que le resulta im
puesta.

Miranda de Ebro, 15 de abril 
de 1975.—El Juez de Instrucción 
sustituto, Sebastián Martínez.

Cédula de notificación
D. José Luis Sedaño Arnáiz, Se

cretario del Juzgado Munici
pal de Miranda de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 63 /75, seguido por este 
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Juzgado Municipal, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo son del tenor literal si
guiente:

Sentenciá.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro a 14 de abril de 
1975.—Vistos por el Sr. D. Sebas
tián Martínez Presa, Juez Muni
cipal sustituto de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio verbal 
de faltas seguido sobre impruden
cia con resultado de daños, en 
virtud de diligencias previas nú
mero 502/74, del Juzgado de Ins
trucción de esta ciudad, contra 
Policarpo Alonso Huidobro, ma
yor de edad, soltero, labrador y 
vecino de Cascajares de Bureba 
(Burgos).

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Policarpo Alonso Huido
bro, como responsable en concep
to de autor de una falta de impru
dencia temeraria con resultado de 
daños, prevista y penada en el ar
tículo 600 del Código Penal, a la 
pena de multa de 3.000 pesetas, 
que satisfará en papel de pagos 
al Estado y en defecto de su pa
go a un día de arresto en prisión 
por cada 500 pesetas o fracción 
de ellas impagadas, y al pago de 
las costas del juicio en su tota
lidad. Que asimismo le condeno 
como responsable civil de la in
fracción cometida, a que indemni
ce a Joséph Chupín Bossard, en 
la cantidad de 4.500 pesetas.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo— Sebastián 
Martínez Presa:— Firmado y ru
bricado.

Y para que sirva de notificación 
al perjudicado Joseph Chupín Bo
ssard, que en la actualidad se ha
lla en ignorado paradero, se publi
ca la presente cédula en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Miranda de Ebro, 15 de abril 
de 1975.—El Secretario, (ilegible).

anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación de Burgos
lt. I.: 2718. — Exp.: 17.086. — 

F. 142.
Resolución de la Dirección Ge

neral de la Energía, ñor la que se 
autoriza el establecimiento de la 
línea de transporte de energa eléc
trica que se cita y declarando en 
concreto la utilidad pública de la 
misma.

Instalación: Línea a 13,2 KV., a 
Avellanosa de Muñó q cambio da 
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tensión a 13,3 KV., de las líneas 
a Granja La Veguecilla, Paules del 
Agua, Pinedillo, Avellanosa, Torre- 
citores, Iglesiarrubia y Villafruela, 
en la provincia de Burgos, y a Es
pinosa del Cerrato, en la provincia 
de Falencia.

Para su conocimiento y debidos 
efectos, seguidamente se complace 
dar traslado a Vds. de la resolución 
dictada por la Dirección General 
de la Energía del Ministerio de In
dustria, en fecha 14 de marzo pró
ximo pasado, en expediente cuya 
referencia se indica:

«Visto el expediente incoado en 
la Delegación Provincial de este 
Ministerio en Burgos, a instancia 
de «Electra de Burgos», S. A., con 
domicilio en Burgos, calle de Ma
drid, núm. 1, solicitando autoriza
ción para instalar una linea de 
transporte de energía eléctrica y la 
declaración en concreto de la utili
dad pública de la .misma, y, cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en, el cap. III del De
creto 2619/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas v en el 
capitulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas y la Ley de 24-11-1939.

Esta Dirección General de la 
Energía, a propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra de Burgos», 
sociedad anónima, el estableci
miento de una linea de transporte 
de energía -eléctrica, aérea, trifási
ca, a 13,2 KV., de tensión v la 
transformación a 13,2 KV., de otras 
instalaciones existentes a 4.000 V., 
que posteriormente se relacionan. 

El tramo de nueva instalación 
tendrá su origen en la existente 
de la misma empresa que suminis
tra a la cantera «El Risco» y final 
en la que llega actualmente al cen
tro de transformación de Avellano 
sa de Muñó (Burgos), tendrá una 
longitud de 2.401 m. y se construi
rá con conductores de cobre, apo
yos de madera tratada y aisladores 
rígidos.

Cambio de características de las 
actuales lineas y centros de trans
formación actuales a 4.000 V.

Se transformarán en trifásicos 
y se elevará la tensión de 4 KV., a 
13,2 KV., de las siguientes insta
laciones en servicio: derivaciones 
a «Avellanosa de Muñó» y a «Pine
dillo» de la general «Tordómar-Vi- 
llafruela», con una longitud de 
5.350 m.

«Elevación de 4 a 13,2 KV.. de 
la parte que quedará en servicio de 
la citada linea general «Tordómar- 
Villafruela», de la cual se desmon
tará un tramo de 2.750 m„ y de 
las derivaciones «La Veguecilla», 
«Paules del Agua», «Torrecitores», 
«Iglesiarrubia» y «Espinosa de Ce
rrato». La longitud de estas líneas 
transformadoras, será de unos 
20.800 kilómetros, de los cuales 
5,100 Km., afectan a la provincia 
de Palyencia y los restantes a 1« 
de Burgos.

Cambio de tensión de 4 a 13,3 
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KV., en 8 centros de transí orma- 
eión, con paso a trifásicos en los 
centros transformadores de «Ave- 
llanosa de Muñó« y «Pinedillo», 
con potencias respectivas de 50 
KVA., en «Pinedillo»; 30 KVA., en 
«Villafruela»; 25 KVA., en «Espi
nosa de Cerrato»; 10 KVA., en 
«Iglesiarrubia»; y, de 3 KVA. res
pectivamente, en «La Vueguecilla», 
¿Paules del Agua» y «Torrecitores» 
y de 5 KVA., en «Avellanosa de Mu
ñó».

La finalidad será la de mejorar 
el suministro de energía en las zo
nas de influencia de los centros de 
transformación anteriormente ci
tados en las provincias de Burgos 
y Falencia.

La mencionada línea, de cante
ra de «El Risco», a E. T. de «Ave- 
llanosa de Muñó», proyectada con 
conductor de cobre de 7,06 m./m2„ 
■de sección, habrán de adaptarse a 
lo dispuesto en el vigente Regla
mento Técnico de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión, y por 
consiguiente tendrá eme sustituir 
este conductor por otro, también 
■de cobre, pero de 10 m./m2. de 
sección o de aluminio-acero, tipo 
XA-20, como mínimo.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966 sobre ex
propiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas 
y en su Reglamento de aplicación 
¡aprobado por Decreto 2619/1966 de 
20 de octubre.»

Todo lo cual comunico a Vds. pa
ra su conocimiento y a los efectos 
procedentes.

Dios guarde a Vds. muchos años. 
Burgos, 16 de abril dé 1975.— El 

Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez.

2126. — 734,00

ADUANA DE BILBAO
Referencia: Importación, I.T.A. 

Expediente número 42/74.
Asuntó: Notificación.

I Sr. D. Santigo Capelo Vercial.
El limo. Sr. Administrador da' 

¡esta Aduana, en el expediente de 
referencia, ha decretado imponer 
a Vd. la multa de 1.500 pesetas, 
sanción prevista en los artículos 
17 del.Decreto de 30 de junio da 
1964 (B.O.E. de 1 de julio), que re
gula el Régimen de Importación 
Temporal de Automóviles y en el 
artículo 341 bis de las Ordenanzas 
de Aduanas, por infracción de los 
artículos 10 del mencionado De- 
«reto.

Dichas sanciones deberán ha
berse efectivas ert la Oficina de Ca
ja, dentro de los diez días hábiles 
siguientes al de recibo de esta 
notificación, significánd oles que 
¡la falta de pago dentro del plazo 

indicado implicará la adopción de 
las medidas previstas en el ar
tículo 19 del citado Decreto sobre 
dación del vehículo en pago de la 
multa, y su venta en pública licita
ción de la que en caso de que no 
cubra el importe de las responsa
bilidades impuestas, se seguirá el 
procedimiento de apremio por la 
diferencia.

Contra el acuerdo de esta Admi
nistración podrán Vds. interponer 
el oportuno recurso ante la Jun
ta Arbitral de esta Aduana dentro 
del plazo de quince dias hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de recibo de esta notificación.

Al mismo tiempo se les advierte 
que, en el supuesto de que soli
citen la condonación ante el Tri
bunal Económico Administrativo 
Provincial, no quedan Vds. exen
tos de ingresar en firme la multa 
impuesta.

AYUNTAMIENTO liE BURGOS
Información pública

' El Excmo. Ayuntamiento pleno, 
en sesión celebrada el día 2 de 
abril de 1975, aprobó inicialmente 
el Plan Especial promovido por 
don José López Alzaga, y com
prensivo de la zona delimitada en
tre la calle Fernán González, Plaza 
nueva de San Nicolás y calle de 
Embajadores.

De conformidad al artículo 32 
de la Ley del Suelo, se somete a 
información pública durante el 
plazo de un mes el anterior acuer
do, pudiendo examinarse el expe
diente durante las horas de ofici
na en las dependencias de la calle 
Salas, número 1.

Burgos, 12 de abril de 1975.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, R. Cardona.

Información pública
El Excmo. Ayuntamiento pleno, 

en sesión celebrada el día 5 de 
marzo de 1975, aprobó el Regla
mento General del Mercado Cen
tral de Frutas, Hortalizas y Ver
duras de Villafría.

A los efectos del articulo 109 de 
la Ley de Régimen Local, se expo
ne al .público durante 15 días, pa
ra que puedan ser objeto de recla
maciones, estando el expediente de 
manifiesto en las Oficinas munici
pales de la calle Salas, núm. 1.

Burgos,, 16 de abril de 1975 —El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, César Rico.

Habiendo solici t a d o don Pas
cual Cameros Dávila, en nombre 
y representación de la empresa 
Industrias Eléctricas Benito Del
gado, la devolución de la fianza 
depositada con motivo de la ad
judicación de las obras de instala
ción de alumbrado público en La 
Castellana.

Se anuncia al público que duran
te un plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, puedan 
presentarse reclam aciones por 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible a citado señor por 
razón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el articuló 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 11 de abril de 1975.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona,

2.061.-130,00

Ayuntamiento de Villasan- 
dino

Aprobado el antepro y e c t o de 
presupuesto extraordi n a r i o for
mado para las obras de urbaniza
ción de varias calles de esta villa.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen y durante cuyo pe
ríodo podrán formularse cuantas 
reclamaciones u observaciones es
timen convelientes los contribu
yentes o entidades interesadas que 
se menciona en el artículo 656 de 
la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 699, número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.
1 Villasandino, a 15 de abril de 
1975. El Alcalde, Braulio Grijalvo

Ayuntamiento de Rabé 
de las Calzadas

En sesión celebrada por este 
Ayuntamiento el día 12 del actual, 
fue aprobado el pliego de condi
ciones, facultativas, e c o n ó míen- 
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administrativas que ha de regir en 
la subasta de ampliación del abas
tecimiento de agua en ésta loca
lidad.

Durante el plazo de ocho días 
desde la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, queda 
expuesto al público dicho pliego 
de condiciones en la Secretaría 
municipal, pudiendo presentar re
clamaciones en referido plazo, de 
conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 24 del Reglamento 
de Condiciones de 9 de enero de 
clones Locales de 9 de enero de 
1953. I

Rabé de las Calzadas, 21 de abril 
de 1975.—El Alcalde, Cándido Pam- 
pliega.

Subastas i Concursos 
Ayuntamiento de Medina 

de Pomar
Subasta de pastos

Con sujeción al pliego de condi
ciones económicas que se .¡órnete 
a información pública por plazo de 
ocho días, se anuncia subasta pú
blica para aprovechamiento de 
pastos en terrenos de propios de 
este Ayuntamiento al pago de Va
do Ancho, Los Carriscos. Brezal 
Alto de Para y Brezal de Bustillo.

La subasta se celebrará el un
décimo día hábil siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en el salón de actos de la Casa 
Consistorial, pudiéndose presentar 
las proposiciones optando a la mis
ma hasta media hora antes de la 
celebración.

El precip global es de 54.500 pe
setas, pudiendo optar a todas o 
cada una de lás parcelas.

La garantía provisional será del 
5 por 100 del tipo de licitación y 
la definitiva el 6 por 100 del pre
cio de adjudicación.

Medina de Pomar, a 17 de abril 
de 1975.—El Alcalde, Serafín Pérez.

2.123.—159,00

Subastad e un terreno
Con sujeción al pliego de condi

ciones aprobado sin reclamaciones, 
se anuncia subasta pública para la 
enajenación de la siguiente par
cela:

Terreno al pago de «Navas», de 
este Municipio, parcela 110 del po
lígono dos de Concentración par
celaria, de 1,33,40 Has., de exten
sión superficial, que linda al nor
te, Cándido Alonso; sur, Otilia 
Castresana y camino; este, Otilia 
Castresana, otros y arroyo; y oes
te, Andrés Castresana y María Ro
sario Zorrilla. Inscrita en el Re- 
gísiic de la Propiedad al tomo 
1399, Libro j3, folio 24, finca 5980.

La subasta se celebrará en el 
salón de actos de la Casa Consis
torial el veintiún día hábil siguien
te al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, no contándose los dias 
inhábiles. ,

El tipo de licitación es el de 
500.000 pesetas, al alza, por lo que 
serán rechazadas las proposiciones 
que no cubran dicha cantidad.

La garantía provisional para to
mar parte en la subasta , será de 
20.000 pesetas y la definitiva con
sistirá en el 6 por 100 del precio 
de adjudicación.

Las proposiciones, acompañadas 
de declaración jurada del licitante 
de no hallarse incurso en causa de 
incompatibilidad o incapacidad, se 
presentarán hasta el día anterior 
hábil al de la subasta durante las 
horas de oficina en la Secretaría 
municipal y se ajustarán al si
guiente

Modelo de proposición
Don > de  anos, esta

do ....... vecino de .......... calle
núm  provisto de Do

cumento Nacional de Identidad 
núm  por si o en representa
ción de . lo que acredita
con  enterado del anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos núm  
de fecha ...... por el Ayuntamien
to de Medina de Pomar, para la 
enajenación de una parcela al pa
go de Nava, ofrece la cantidad de 

.....pesetas (en letra) y se com
promete al cumplimiento más es
tricto del pliego de condiciones 
que acepta en todas sus partes.

", a ... dé ......... de 1975.
(Firma).
Medina de Pomar, a 17 de abril 

de 1975.—El Alcalde, Serafín Pérez.
2.124.-330,00

Ayuntamiento de Rabé 
de lás Calzadas

Aprobado por este Ayuntamien
to, el proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones, facultativas y 
económico administrativas que ha 
de regir en la subasta de las obras 
de servicio de ampliación de abas
tecimiento de agua, y en ejcución 
del acuerdo adoptado por este 
Ayuntamiento de fecha 12. del ac
tual, se anuncia dicha subasta, y 
financiada la misma con cargo a 
los fondos municipales y subven
ción de la Excma. Diputación Pro
vincial.

Clase de obra: Ampliación de 
abastecimiento de agua; plazo de 
ejecución, 12 meses; tipo de lici
tación, 710.535,86 pesetas.— Fian
zas:" Provisional, 21.316 pesetas; 
definitiva, 42.632 pesetas

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza del Estado con 3 pese
tas y póliza de la Mutualidad de 

25 pesetas, se presentarán en Se 
cretaría municipal hasta las ca
torce horas, del día siguiente há
bil, en que se cumplan los veinte- 
días también hábiles, desde la pu
blicación de este anuncio de su-, 
basta en el B. O. de la provincia, 
así como toda la documentación 
correspondiente que se establece 
en el pliego.

La apertura de plicas se verifica
rá a las trece horas del día inme- > 
diatamente hábil siguiente a aquél 
en que termine el plazo de pre
sentación, en la casa de Ayunta
miento.

La fianza se constituirá en al
guna de las formas previstas en el 
artículo 75 del R. de las C. L. Se
rán de cuenta del adjudicatario- 
ios gastos de anuncios precepti
vos, con arreglo al citado Regla
mento. 1

Modelo de proposición
D  mayor de edad, estado 

, de profesión  vecina 
de  domiciliado en . ... 
(en nombre propio o en represen
tación de) impuesto del pliego de
condiciones facultativas y admi
nistrativas para contratar median
te subasta la obra de ampliación, 
de abastecimiento de agua, a que 
se refiere el anuncio publicado en 
el B. O. de la provincia, núm. 
de fecha ... de  de 197. 
acepta íntegras todas las cláusulas 
del pliego de condiciones y se obli
ga a ejecutar dicha obra con arre
glo al proyecto formulado para 
la misma, en la cantidad de  
pesetas (en letra).

Asimismo se comp remete al 
cumplimiento de las obligaciones 
de las disposiciones vigentes so
bre las siguientes materias: Pro
tección a la Industria Nacional, 
Ley de Contrato de Trabajo, sala
rios mínimos, afiliación de los tra
bajadores en el Régimen obliga
torio de Seguros Sociales, Seguro 
de accidentes y Régimen Fiscal 
Tributario.

Lugar y fecha, Robé de las Calza
das, a ... de  de 197...

(Firma del licitador o apode- 
rado).

Rabé de las Calzadas, 21 de abril 
de 1975.—El Alcalde, Cándido Pam- 
pliega.
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